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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha quince (15) de marzo del presente año, el 

Juzgado de conformidad con el inciso 7 del artículo 90 del Código 

General del Proceso, RECHAZA la demanda de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, contra OMAR NIÑO 

ARIAS.  

 
   

NOTÍFIQUESE 
 

 
 

   
 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40e3bfe61b21f2429c113b0b91536e849553213c9e06d2723a7da250fe3efc05

Documento generado en 24/06/2023 03:14:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


